
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA NOHEMÍ ALEMÁN HERNÁNDEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Nohemí Alemán Hernández, diputada federal de la LXIV Legislatura del honorable Congreso 

de la Unión, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, en ejercicio de la facultad que otorga el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 

6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, a fin de 

fortalecer el acceso universal al agua potable, su disponibilidad y saneamiento para todos, en forma segura y 

asequible. 

Exposición de Motivos 

Nada en el mundo funciona sin agua: ni en los ecosistemas naturales, ni en la agricultura, en las ciudades, ni en 

el cuerpo humano. Todos los procesos vitales de nuestro planeta dependen, directa o indirectamente de este 

líquido vital y cotidiano y, sin embargo, tan valioso.
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El agua es un derecho humano entrelazado con otros derechos. Es indispensable para sustentar la vida humana, 

pero también para cultivar y preparar alimentos, para el aseo personal y para contar con espacios de convivencia 

sin riesgo a la salud, mantener un ambiente sano con manantiales, ríos, lagos y mares donde habiten diversidad 

de especies. No se pueden concebir tales actividades sin agua limpia, en las cantidades suficientes y al alcance 

de toda la población. Negar agua en estas condiciones es negar la vida, es negar el derecho a vivir bien.
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El tema del agua y los derechos humanos forman parte de una reflexión progresiva, tanto en el ámbito 

internacional como en el nacional. La noción del derecho al agua ha estado implícita con mayor énfasis desde el 

siglo pasado y en el presente:
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“...en instrumentos legales internacionales de carácter vinculante (obligatorio) para los Estados como la 

Convención de Ginebra de protección a las personas civiles en tiempos de guerra (1949), el Pacto 

Internacional de Derechos Políticos y Civiles (1966), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (1966), la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (1979) y la Convención sobre los derechos de la niñez (1989). [...] Otros instrumentos 

internacionales, de carácter no vinculante, se han emitido desde 1948, como la Declaratoria Universal de 

Derechos Humanos. Sin embargo, es [...] a partir de los años 1970, que se reconoció en diferentes 

conferencias internacionales y foros mundiales (desde las Cumbres sobre Medio Ambiente hasta los Foros 

Mundiales del Agua), la importancia del agua para la sociedad y los ecosistemas y su reivindicación como un 

derecho humano y ambiental.” 

El 28 de julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró, mediante su Resolución 

A/RES/64/292, el acceso seguro a un agua potable salubre y al saneamiento como un derecho humano 

fundamental para el completo disfrute de la vida y de todos los demás derechos humanos. 

En esta sintonía, México institucionaliza el derecho humano al agua el 8 de febrero de 2012, en el artículo 4o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . El texto quedó redactado como sigue: 

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley (8 de febrero de 2012). 



 
  

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico 

en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible . El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las 

bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. (Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 4o., 8 de febrero de 2012).” 

Han pasado casi seis años del reconocimiento del agua como derecho humano y aún no se cuenta con la ley 

reglamentaria para hacer operativo institucionalmente este derecho y garantizarlo en todo el territorio nacional. 

En México, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en sus lineamientos rectores, no apareció el derecho 

humano al agua y al saneamiento como una atención central, tampoco presentó su transversalidad para 

garantizar dicho derecho a toda la población. Las estrategias como se observa no fueron las adecuadas, aunque 

se hicieron enunciados novedosos, la incertidumbre prevalece, con grandes rezagos para hacer realidad el 

derecho humano al agua en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible . 

Ante todos los retos que tiene México en el tema del agua y los derechos humanos, esperamos que esta 

iniciativa genere inquietud para revertir los procesos contradictorios manifestados en los grupos de población 

vulnerables. 

Esta iniciativa tiene por objeto garantizar el acceso de agua y su disponibilidad y el saneamiento para todos, a 

fin de cumplir el acceso universal al agua potable segura y asequible para todos, por ello, este nuevo gobierno 

deberá asumir el compromiso de hacer realidad este derecho universal. 

Es entonces que el Estado debe garantizar que toda persona tenga derecho al acceso, disposición y saneamiento 

de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible conforme a lo 

que mandata el artículo 4 constitucional. 

Sin embargo, la realidad actual del país se debe de considerar, ya que como a continuación se exponen las 

siguientes cifras, son significativas:
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• La disponibilidad de agua renovable per cápita se redujo en 2015 a 3 mil 338 m3/hab/año, cuando en 1950 

era de 18 mil 35 m3/hab/ año; 

• 9,08 millones de habitantes no tienen acceso a agua segura para su salud; 

• 1.5 millones de indígenas no tiene servicio de agua entubada en la vivienda y 3.2 millones carecen de 

drenaje. 

• Solo se sanea el 35.36 por ciento de aguas residuales; 

• Cada segundo se vierte a las redes de descarga y cuerpos de agua 89.2 m3/s de aguas contaminadas sin 

tratamiento alguno; 

• Se vierten 138.74 m3/seg de aguas residuales de origen industrial a cuerpos de aguas. 

• El 54 por ciento de las aguas negras se descargan en ríos o arroyos; 

• Más del 70 por ciento de los ríos, lagos y presas está con algún grado de contaminación; 



 
  

• Se incrementa la cifra de acuíferos sobreexplotados, actualmente son 144. 

Asimismo, la ONU en este año en curso menciona dentro de sus desafíos del agua a nivel mundial, que 2,1 

billones de personas carecen de acceso a servicios de agua potable gestionados de manera segura, 4,5 billones 

de personas carecen de servicios de saneamiento gestionados de forma segura (OMS/UNICEF 2017) y la 

escasez de agua ya afecta a cuatro de cada 10 personas (OMS). 

Estas condiciones obligan a tomar decisiones asertivas en lo inmediato a través del fortalecimiento de nuestro 

marco normativo y bajo marcos de equidad y justicia social para plantear un escenario diferente a la población, 

que en el 2030 se espera que sea de 137.5 millones de habitantes y en el 2050 alcanzará la cifra de 150.8 

millones de habitantes en el país.
v
 Mientras que la disponibilidad de agua per cápita se reduce de manera 

drástica, al pasar de 18 mil 35 m3/hab/año en el año 1950, a 7 mil 771 m3/hab/año cincuenta años después y la 

cifra en el 2015 se estableció en 3 mil 338 m3/hab/año.
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En México existen una serie de normas que regulan la calidad que debe tener el agua para su consumo y su uso, 

y los límites de contaminantes permisibles. Cabe destacar que, conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, las normas oficiales mexicanas (NOM) son regulaciones técnicas de observancia obligatoria, en 

tanto que las normas mexicanas (NMX) son de aplicación voluntaria. La normatividad oficial para regular la 

calidad del agua consiste de 23 instrumentos, de los cuales seis han sido emitidas por Semarnat, diez por 

Conagua, seis por Salud y una por Energía. Por otro lado, se cuenta con cinco normas mexicanas.
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Sin embargo, este panorama se transformó con la reforma constitucional del 8 de febrero de 2012 que 

consagró el derecho a un medio ambiente sano y el derecho al agua como derechos fundamentales conforme a 

lo establecido en el párrafo sexto del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido, también es importante mencionar que esta reforma constitucional del 8 de febrero de 2012 en 

materia del derecho al agua, exige el fortalecimiento de la Ley General de Aguas que tome en consideración el 

derecho al agua no solo de manera orgánica sino también como un derecho fundamental. La falta de un marco 

legislativo actualizado de acuerdo con lo que mandata la Constitución Política ocasiona que en general el marco 

jurídico resulte por demás incierto. 

Asimismo, el marco legislativo que consagra el derecho al agua como un derecho fundamental se encuentra 

incompleto, es entonces que al catalogarse como un derecho de rango constitucional el derecho al agua se deben 

considerar varios presupuestos inherentes a todo derecho en relación con su contenido y alcance, las 

obligaciones derivadas, su realización en condiciones de igualdad y no discriminación y la interdependencia con 

otros derechos.
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En síntesis, la iniciativa propone el acceso al agua potable, en cantidad y calidad, y al saneamiento como 

derechos para toda la población en el territorio nacional, de acuerdo con el artículo 4o. constitucional, implica el 

principio de universalidad al acceso del agua, apta para consumo humano, implica el acceso además con 

igualdad y no discriminación, al incluir a los grupos vulnerables, en sí a los 9,08 millones de habitantes que no 

cuentan con el servicio de agua potable. 

A nivel nacional se encuentra contemplada la estructura normativa en materia del derecho al agua en nuestro 

marco jurídico, como a continuación se describe: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

Como se mencionó anteriormente en el cuerpo de esta iniciativa, en el artículo 4o. en su párrafo sexto de la 

CPEUM, en materia de agua, establece lo siguiente: 



 
  

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible . El Estado garantizará este derecho y la ley 

definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 

hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como 

la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. La Constitución mexicana establece, en 

primer lugar, que el derecho al agua comprende el acceso, disponibilidad y saneamiento . Accesible y 

asequible. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles para todos sin discriminación 

alguna.” 

La accesibilidad al derecho al agua debe ser tanto física, económica, libre de discriminación y con acceso a la 

información según lo ha dispuesto el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la Observación 

General 15, a continuación se menciona qué se entiende por cada una de ellas:
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Accesibilidad física . El agua y las instalaciones y servicios de agua deben estar al alcance físico de todos los 

sectores de la población. Debe poderse acceder a un suministro de agua suficiente, salubre y aceptable en 

cada hogar, institución educativa o lugar de trabajo o en sus cercanías inmediatas. Todos los servicios e 

instalaciones de agua deben ser de calidad suficiente y culturalmente adecuados, y deben tener en cuenta las 

necesidades relativas al género, el ciclo vital y la intimidad. La seguridad física no debe verse amenazada 

durante el acceso a los servicios e instalaciones de agua. 

Accesibilidad económica . El agua y los servicios e instalaciones de agua deben estar al alcance de todos. 

Los costos y cargos directos e indirectos asociados con el abastecimiento de agua deben ser asequibles y no 

deben comprometer ni poner en peligro el ejercicio de otros derechos reconocidos en el Pacto. 

No discriminación . El agua y los servicios e instalaciones de agua deben ser accesibles a todos de hecho y 

de derecho, incluso a los sectores más vulnerables y marginados de la población, sin discriminación alguna 

por cualquiera de los motivos prohibidos. 

Acceso a la información . La accesibilidad comprende el derecho de solicitar, recibir y difundir información 

sobre las cuestiones del agua. (Comité DESC, Observación General 15, párrafo 12). 

Disponible y suficiente para uso y saneamiento . El abastecimiento de agua de cada persona debe ser 

continuo y suficiente para los usos personales y domésticos (Anglés, 2016: 29 y 30). Así, cada persona debe 

recibir la cantidad de agua suficiente y sin cortes para el uso personal y doméstico tanto para beber, higiene 

personal, preparación de alimentos, limpieza personal y del hogar, así como el lavado de ropa. P. 19 También 

es posible que algunos individuos y grupos necesiten recursos de agua adicionales en razón de salud, el clima 

y las condiciones de trabajo. Esto también incluye el “saneamiento” que es el agua necesaria para la 

evacuación de las excretas humanas. Dentro del derecho al agua también se contempla que se pueda tener 

acceso a este servicio. (Comité DESC, OG 15: párr. 12) 

Salubre y aceptable . El agua necesaria para cada uso personal o doméstico debe ser salubre y, por lo tanto, 

no ha de contener microorganismos o sustancias químicas o radiactivas que puedan constituir una amenaza 

para la salud de las personas. Además, el agua debería tener un color, un olor y un sabor aceptables para cada 

uso personal o doméstico.”
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A juicio del Comité, pueden identificarse al menos algunas obligaciones básicas en relación con el derecho al 

agua, que tienen efecto inmediato:
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a) Garantizar el acceso a la cantidad esencial mínima de agua, que sea suficiente y apta para el uso personal 

y doméstico y prevenir las enfermedades; 



 
  

b) Asegurar el derecho de acceso al agua y las instalaciones y servicios de agua sobre una base no 

discriminatoria, en especial en lo que respecta a los grupos vulnerables o marginados; 

c) Garantizar el acceso físico a las instalaciones o servicios de agua que proporcionen un suministro 

suficiente y regular de agua salubre; que tengan un número suficiente de salidas de agua para evitar unos 

tiempos de espera prohibitivos; y que se encuentren a una distancia razonable del hogar; 

d) Velar por que no se vea amenazada la seguridad personal cuando las personas tengan que acudir a obtener 

el agua; 

e) Velar por una distribución equitativa de todas las instalaciones y servicios de agua disponibles ; 

f) Adoptar y aplicar una estrategia y un plan de acción nacionales sobre el agua para toda la población; 

g) Vigilar el grado de realización, o no realización, del derecho al agua; 

h) Adoptar programas de agua orientados a fines concretos y de relativo bajo costo para proteger a los grupos 

vulnerables y marginados; 

i) Adoptar medidas para prevenir, tratar y controlar las enfermedades asociadas al agua, en particular velando 

por el acceso a unos servicios de saneamiento adecuados. 

Estas obligaciones mínimas constituyen el núcleo esencial del derecho al agua y son exigibles en todo momento 

por cualquier persona. 

El derecho al agua debe ser garantizado sin que medie discriminación alguna. La discriminación puede venir 

desde el ordenamiento legal o desde los hechos. También puede ser parte de algo más complejo como 

discriminación estructural. 

En el mismo sentido, autoras como Marisol Anglés destaca la relación del derecho al agua con el derecho a la 

vida, a un medio ambiente sano, a la salud, y el derecho a la alimentación.
xii

 

En el marco formal, la política hídrica en México se plasma en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y de 

manera específica en el Programa Nacional Hídrico (PNH). Junto con la Ley de Aguas Nacionales (LAN), 

dicho Plan y Programa deben estar ceñidos al artículo 27 constitucional, en el que se señala que las aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponden originalmente a la nación y que su uso o 

aprovechamiento será a partir de concesiones o asignaciones autorizadas por el Ejecutivo federal. La edición 

vigente del PNH imprime como estrategia de largo plazo la sustentabilidad hídrica:
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Visión de largo plazo en el Programa Nacional Hídrico 2014-2018. 

Programa Nacional Hídrico 2014-2018 

Visión de largo plazo: Lograr la seguridad y la sustentabilidad hídrica en México. 

Objetivos: 

1. Fortalecer la gestión integrada y sustentable del agua; 

2. Incrementar la seguridad hídrica ante sequías e inundaciones; 



 
  

3. Fortalecer el abastecimiento de agua y el acceso a los servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento; 

4. Incrementar las capacidades técnicas, científicas y tecnológicas del sector; 

5. Asegurar el agua para el riego agrícola, energía, industria, turismo y otras actividades económicas y 

financieras de manera sustentable; 

6. Consolidar la participación de México en el contexto internacional en materia de agua. 

El acceso al agua potable, en cantidad y calidad, y al saneamiento como derechos para toda la población en 

el territorio nacional, de acuerdo con el artículo 4o. constitucional, como se mencionó antes, implica el principio 

de universalidad. La universalidad en el acceso al agua, apta para consumo humano, implica el acceso con 

igualdad y no discriminación, al incluir a los grupos vulnerables, en sí a los 9,08 millones de habitantes que no 

tienen agua potable.
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El derecho humano al agua debe cumplirse en cuanto a cantidad suficiente , con la calidad de ser segura para 

el consumo humano, en forma regular, debe ser accesible y asequible . Pero en las familias con pobreza, el 

gasto en la obtención de agua para las necesidades básicas se incrementa, especialmente cuando no se cuenta 

con agua entubada hasta la vivienda, o cuando el flujo de agua no se recibe, es intermitente y limitado.
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En este sentido, las políticas públicas, planes y proyectos deberían enfocarse a los grupos más vulnerables, 

como son la población indígena, las que habitan en zonas rurales y urbanas precarias, para garantizar que toda 

persona tenga agua en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible , de acuerdo al artículo 4o. 

constitucional. 

Para el caso de los hogares con población indígena, las carencias de servicios de agua es un indicador más de 

vulnerabilidad, que debe ser tomado en cuenta en las acciones gubernamentales hasta el nivel municipal y sus 

localidades. 

Asimismo, de acuerdo con datos de la UNESCO anotan que en el mundo más del 80 por ciento de las aguas 

residuales (más del 95 por ciento en algunos países en desarrollo) se vierte al medio ambiente sin tratamiento 

alguno. Mientras que, en 2012, se registraron más de 800 mil muertes en el mundo a causa del consumo de agua 

contaminada, además de las instalaciones para el lavado de manos y servicios de saneamiento inadecuados.
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Es entonces, que la relación agua salubre con la salud humana y de los ecosistemas es trascendente para todas 

las formas de vida. Poner atención en la política pública es atender parte de los compromisos de México sobre 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Según cifras de la Organización Mundial de la Salud (OMS) estiman 

que el 10 por ciento de la población mundial consume alimentos regados con aguas residuales sin tratar, y que 

el 32 por ciento de la población mundial no tiene acceso a servicios adecuados de saneamiento básico . Se 

estima que el 4 por ciento del total de muertes en el mundo están relacionadas con la calidad del agua, higiene 

y saneamiento . En América Latina y el Caribe, las enfermedades diarreicas agudas son una de las diez causas 

principales de muertes por año, debido a problemas en la calidad del agua , especialmente por el manejo 

inadecuado de aguas residuales.
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Finalmente, como resultado de los informes realizados por la sociedad civil organizada y el reporte del relator 

de naciones en materia de derecho humano al agua y saneamiento (ONU, 2017), es claro que el gobierno 

mexicano tiene varios retos para cumplir con los compromisos internacionales asumidos en el Derecho Humano 

al Agua y al Saneamiento (DHAyS) y que han sido plasmados en la Constitución Política Mexicana desde el 

año 2012. De lo contrario, el gobierno se convertirá en violador de este derecho humano por omisión o 



 
  

comisión frente al resto de las naciones; situación que puede llegar a exhortos internacionales por su 

incumplimiento o a sanciones por no adoptar medidas graduales o atender las necesidades de los más 

desprotegidos.
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En este sentido, en el año 2030, México contará con 137.5 millones de habitantes, y se estima que cada año la 

población se vea incrementada con 1.1 millón de mexicanos. Mientras que la disponibilidad del agua se 

reduce. Los temas de agua, su administración por el gobierno federal a través de Conagua, se deben ver con una 

óptica diferente a la que actualmente se emplea.
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A pesar del avance que representa el reconocimiento a nivel constitucional del derecho al agua, la armonización 

con nuestro marco jurídico que le dé sentido a tal disposición no ha podido ser llevada a cabo. Esto ha sido 

originado principalmente por la existencia de diversas discusiones no resueltas en torno al modelo de gestión 

del agua, el modelo de extracción de hidrocarburos y minerales con técnicas como la fracturación hidráulica 

(fracking), los intereses económicos que han hecho lobby y presionado con el fin de administrar concesiones, en 

particular en la prestación del servicio de agua potable, entre otros factores. Esto ha traído como consecuencia 

que lejos de lograr una armonización entre los postulados del libre mercado y los derechos humanos nos 

encontremos en una parálisis legislativa e institucional.
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El derecho al agua, tal cual ha sido interpretado por el Comité de Derechos Económicos, Sociales, Culturales, 

implica que las instalaciones y servicios deben ser accesibles (física y económicamente) para todos sin 

discriminación alguna. Asimismo, el abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo y 

suficiente para los usos personales y domésticos. Así, cada persona debe recibir la cantidad de 

agua suficiente y sin cortes para el uso personal y doméstico tanto para beber, higiene personal, preparación de 

alimentos, limpieza personal y del hogar, así como el lavado de ropa. Esto también incluye el 

“saneamiento” que es el agua necesaria para la evacuación de las excretas humanas. El agua necesaria para 

cada uso personal o doméstico debe ser salubre y, por lo tanto, no ha de contener microorganismos o sustancias 

químicas o radiactivas que puedan constituir una amenaza para la salud de las personas. Además, el agua 

debería tener un color, un olor y un sabor aceptables para cada uso personal o doméstico.
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A nivel internacional, existen diversos tratados internacionales e instrumentos de los cuales el Estado mexicano 

es parte que incluyen el derecho al agua, como a continuación se menciona. 

Tratados internacionales 

En el marco internacional, los tratados internacionales en materia de derecho al agua tratan en su mayoría temas 

de derechos humanos y han sido adoptados en el marco de los organismos internacionales más importantes 

como la Organización de las Naciones Unidas, la Organización de los Estados Americanos y el Consejo 

Europeo, es entonces, que se fundamenta en tratados internacionales, y se señalan las obligaciones de México 

en materia del derecho humano al agua, como se muestra en el cuadro siguiente: 

(Tratado/Objeto) 

Convención Internacional sobre todas las Formas de Discriminación Racial . Asamblea General de las 

Naciones Unidas, 21 de diciembre de 1965. 

Parte I. Artículo 5. 

f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como los medios de 

transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 



 
  

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos . Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de 

diciembre de 1966. 

Parte I. Artículo 1. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos 

naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional basada en 

el principio del beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un 

pueblo de sus propios medios de subsistencia. 

Parte III. Artículo 6 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido 

por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales . Asamblea General de las Naciones 

Unidas, 16 de diciembre de 1966. 

Parte III. Artículo 11. 

2. Los Estados parte en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar 

protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, 

incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena utilización 

de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el 

perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la 

utilización más eficaces de las riquezas naturales. 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Asamblea 

General de las Naciones Unidas, 18 de diciembre de 1979. 

Parte III. Artículo 14. 

2. Los Estados parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 

en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación 

en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 

... 

c. Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios 

sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. 

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” . Asamblea General de la Organización 

de los Estados Americanos, 17 de noviembre de 1988. 

Artículo 11. Derecho a un Medio Ambiente Sano. 

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos. 



 
  

Las disposiciones antes mencionadas en los tratados internacionales en materia del derecho humano al agua 

establecen obligaciones específicas para el Estado mexicano en materia del derecho al agua, por lo que 

constituyen instrumentos jurídicos que guían la actuación de México en cuanto a este derecho humano.
XXII

 

En materia de argumentación jurídica, la Ley de Aguas Nacionales fue concebida como el marco legal base para 

asegurar la gestión de las aguas propiedad de la nación, a través de la gestión por cuencas en donde se norma la 

participación de los distintos niveles de gobierno, órganos colegiados de gestión y técnicos. 

Con la inclusión del derecho de toda persona al acceso, disposición y saneamiento del agua para consumo 

personal y doméstico en el artículo 4o. de la CPEUM, se requiere plasmar en los objetivos de la Ley de Aguas 

Nacionales, esta nueva visión desde los derechos humanos, asegurando así que el Estado los garantice al 

precisarlos en la ley que regula la materia a nivel de todo el territorio nacional. 

Es por lo anterior que la presente iniciativa propone reformar el artículo 1 de la Ley de Aguas Nacionales con el 

objeto de asegurar el derecho de toda persona al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico, además de regular la explotación, uso o aprovechamiento sustentable de dichas aguas. 

La reforma a este artículo, se considera de necesaria, porque al no cumplirse a la fecha con lo establecido en el 

artículo transitorio del decreto de febrero del 2012, fecha en que se realizó la reforma al artículo 4o. de nuestra 

Carta Magna, respecto el derecho al agua y al saneamiento que tiene toda persona, la propuesta específica es 

incluirlo en el artículo primero que aborda los objetivos de la Ley e integrar las características de acceso a este 

derecho en el artículo 14 Bis 5 en el que se detallan los principios que sustentan la política hídrica nacional.
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Por lo que se considera necesario reformar la fracción V del artículo 14 Bis 5 de la ley, a fin de establecer que 

se le dará especial atención a la población marginada y menos favorecida social y económicamente asegurando 

el acceso y uso equitativo del agua. 

Asimismo, se modifica la fracción XXII del artículo 14 Bis 5 de la ley en comento, a fin de que en los 

principios que sustentan la política hídrica nacional, el uso doméstico y el uso público urbano que tengan 

preferencia con cualquier otro uso, este deberá ser en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible en 

concordancia con lo establecido en la Constitución y Tratados internacionales de los que México forma parte. 

Atendiendo al espíritu de brindar protección a la sociedad garantizando su derecho al agua, propongo reformar 

la fracción VII del artículo 14 Bis 6 de la ley, tiene el propósito de establecer que son instrumentos básicos de la 

política hídrica nacional los apoyos sociales para que las comunidades rurales y urbanas marginadas tengan el 

acceso y disponibilidad y saneamiento de agua. 

En Acción Nacional sabemos que el marco jurídico mexicano contempla la gestión integral de los recursos 

hídricos del país, que es no solamente una obligación del Estado sino también un derecho para el pueblo. La 

gestión integral del agua debe reconocer que todos los mexicanos tengan el acceso seguro al agua potable y 

garantizar la disponibilidad del agua y al saneamiento como un derecho humano fundamental y como un bien 

social y común, adaptándolas en todo momento a las normas que exige la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que México forma parte. 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de diputada federal del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 
  

Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 77.1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales 

Único. Se reforma el artículo 1; la fracción V y XXII del artículo 14 Bis 5; la fracción VII del artículo 14 Bis 6; 

todos de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 1 . La presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de observancia general en todo el territorio nacional, sus 

disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto asegurar el derecho de toda persona al 

acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico, además de regular la 

explotación, uso o aprovechamiento sustentable de dichas aguas, su distribución y control, así como la 

preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 

Artículo 14 Bis 5. ... 

I. a IV.... 

V . La atención de las necesidades de agua provenientes de la sociedad para su bienestar, de la economía para 

su desarrollo y del ambiente para su equilibrio y conservación; se dará especial atención a la población 

marginada y menos favorecida social y económicamente asegurando el acceso y uso equitativo del agua ; 

VI a XXI... 

XXII. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación con cualesquier otro uso y el 

Estado garantizará el acceso y disposición para uso personal en forma suficiente, salubre, aceptable y 

asequible . 

... 

Artículo 14 Bis 6. ... 

I. a VI. ... 

VII. Los apoyos sociales para que las comunidades rurales y urbanas marginadas tengan acceso, 

disponibilidad y saneamiento de agua ; y 

VIII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2019 y subsecuentes, se 

destinarán recursos suficientes para dar cumplimiento a lo establecido en el presente decreto. 
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